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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038202100335-00 

Demandante:   Bogotá – Secretaría Distrital de Movilidad 
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Asunto:    Aprueba Liquidaciones de Crédito y Costas 

 

El 2 de febrero de 20231, el Despacho profirió sentencia de primera instancia, en 

donde resolvió: 
 

“PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción de mérito denominada “Cobro de 

lo no debido”, planteada por la apoderada de la entidad ejecutada.  
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BOGOTÁ D.C. – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, y en contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, en la forma dispuesta en el 
mandamiento ejecutivo de pago de 2 de mayo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito tal como lo ordena el 
artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la entidad ejecutada. Fijar como agencias en 
derecho la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($2.293.338.oo) M/Cte. Por secretaría y 
una vez en firma esta providencia practíquese la liquidación de costas.” 

 

La apoderada de la entidad demandante con memorial radicado electrónicamente el 22 

de febrero de 20232 presentó liquidación de crédito conforme al artículo 446 del CGP. 
 

Con oficio No. DESAJ23-JA-230 del 26 de abril de 20233, el Profesional Universitario 

Contador Grupo de Liquidaciones de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, remitió liquidación de crédito4 dentro del proceso de la 

referencia, por un total adeudado hasta la fecha de la elaboración de $84.411.759, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del Código General 

del Proceso.  

 

Durante los días 2 a 4 de mayo de 20235, se corrió el traslado de la liquidación del 

crédito en mención y de la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado6, conforme a los artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho 
lapso de tiempo las partes no presentaron ninguna objeción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en contra de la NACIÓN- MINISTERIO 

DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, correspondiente a OCHENTA Y CUATRO 

                                                           
1 Ver documento digital “64.- 02-02-2023 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA”. 
2 Ver documentos digitales “79.- 22-02-2023 CORREO”, “80.- 22-02-2023 ALLEGA LIQUIDACION” y 

“81.- 22-02-2023 LIQUIDACION”. 
3 Ver documentos digitales “86.- 27-04-2023 CORREO” y “87.- 27-04-2023 OFICIO OFIAPOYO”. 
4 Ver documento digital “88.- 27-04-2023 LIQUIDACION”. 
5 Ver documento digital “90.- 28-04-2023 FIJACION”. 
6 Ver documento digital “89.- 27-04-2023 LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES”. 
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Ejecutivo  

Radicación: 110013336038202100335-00 

Actor: Bogotá – Secretaría Distrital de Movilidad 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Auto aprueba liquidación de crédito y costas procesales  
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MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS ($84.411.759) M/Cte. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho en contra de la 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, correspondiente a DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS ($2.293.338.oo) M/Cte.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: grupojuridicocolombia@gmail.com; 

judicial@movilidadbogota.gov.co;    

Parte demandada: decun.notificacion@policia.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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